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República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. É., veinticuatro ffé diciembre áe*iríil no-
vecientos cincuenta y -ochó. 

Publíquesé y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

El Ministro ds Fóiiiento, encargado del Despacito 
de Hacienda' y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barrenechc. 

-El � Ministro dé Salud Pública, 
Alejandro Jiménez Arango. 

LEY 53 DE 1958 y 
, . ( D i C i - E M B R E : 2 4 f 

por la cual "s hacen unas traslaciones en el Presu-
puesto de Gastos para la videncia í-scai de 1£>5S (Mi-

nisterio de Educación Nacional) 

El Congreso de Colombia, � 

DEOSETA: 

ARTICULO Hácensé las siguientes traslaciones 
en el Presupuesto de Gastos para la .preSente; vigen-
cia'fiscal: 

MINISTEHIÓ DE EDUCACION JSFé-CIONAL. 

Contracréditos. 

(Certificado de disponibilidad- número 9.0 expedido 
por el Contralor General de la República el 22 de 
noviembre de 1958). 

CAPITULO 3.86 

División de Bachillerato. 

001. Del articulo 3918. Para sueldos del personal d"e 
los establecimientos de educación dependientes de la 
División de Bachillerato, en el año, asi: .-—:. 

Ordinal 4? Colegio '.f'Pini-. 
líos",-de Monpós . . . . ; . . . . 5.224.08 

Ordinal 5? Colegio de 
"Santa Librada", de Neiva, 2.774.70 

Ordinal 7? Instituto "Si-
món' Araújó", de Since'lejo. 9.430.89 
' Ordinal 9"? Colegio Uni- ; 
� ..Versitario,"''de' Véléz" ¡�.-. . . . 3.276.08 

Ordinal 14: Colegio Uni- � 
versitario, del Socorro . . . 9.035.35 

Ordinal 15. Colegio "Ca-
1 �rrasquilla",, de Quibdó .. .''.' .'. 6.451.20 

Ordinal 20'. Instituto "Ma-
nuel Murillo Toro", de Cha- . 
parral . . . \. . . . . . . . . . . . . . . 4.767.54 

Ordinal 21. Instituto Téc- . 
nico de Santander (Cauca). 1.701..52 

Ordinal 26. Liceo "Turna-� � . ' 
co", de Tumaco . . . . .. .-.. 4.002.26 

Ordinal 31. Colegio "San ; 
Luis Gonzaga", de Chiná-
cota . . . ;.' ; . . . . . . 6.267.20 

Crdinal 32. Colegio Na-
cional "José María Córdo-
ba", de Montería .. . . . . . . ' 3.657.08 
" Ordinal 34.; Liceo Nació-
ral fMarco* Fidel Süárez", ��' *' 
de Medéllín . . . . . . . . . . . . 4.657.27 
- Ordinal 36. Colegio Na-
cional del Oriente áe Cal-
das, de Pensilvania , . : , . . $ ' 3.007.00 

CAPITULO 387 

División dé Educación Industrial y 
Comercial. 

001. Del articuló '39SÍ." Para' .sueldos 
del personal de .los establecimientos de 
educación, dependientes , de ,1a, División 
de Educación Industrial y Comercial, 
en el año, así: 

Ordinal 8? Escuela Supe-
rior de Artes y Oficios, de 
Carmen de ! Viboral . . . " . . $ ' 1.629.60 

CAPITULQ' 388 

División fie Nrrmiiles y Educación 
Primaria. 

Escuelas' Norimales, , 

�001. Del artículo 3981. Para �sueldos 
del personal de los establecimientos de 
educación, dependiente de la División 
de Normales y Educación Primaria, en 
el año, así; 

Ordinal 9? Escuela Normal 
Superior de' Señoritas; de 
Santa Marta .-.;$: -.1.587.65 

Ordinal 10. Escuela Normal 
Superior de Varones, de Ma-
nizales . . . ; : , . . . .*;..;$;. 3.615.27 

Ordinal 11. fecHela Normal 
Superior de Séñiteitas,.: de 
Búcaramanga . . . . . . . . ,..$ 3.17.1.44 

Campaña de Alfabetización. 

003, Del artículo 4118. Para,gastos de 
la campaña de alfabetización, según dis-
tribución que hará el Gobierno Nacio-
nal por .Decreto separado, en el año, así: 

Ordinal 1? Pará pago de 
sueldos, del personal de 
maestros por concepto de 
clases de alfabetización y 
reserva para la creación de 
nuevas clases y demás gas-
tos imprevistos que requie-
ran .directamente fas distin-
tas seccionales deí país re-
lacionadoá con' la Campaña 
Nacional de Alfabetización 
(Decreto; 0041, do 21 de fe-
brero de 1958), eh la pre-
sente Vigencia , . , . ... 

64.252.97 

Curso de Capacitación. 

001. D®1 artículo 3931.- Para estable-
cer, y organizar Cursos Pedagógicos ,de 
Capacitación y Perfeccionamiento pa-, 
ra profesores de establecimientos de 
Bachillerato,, ,'ea. ejercicio, según distri-
bución, qué Vhará el Gobierno' Nacional -
por Decreto separado, en .el año . . .- ' . . I 
: 001, -003. Del artículo 3932. Pará esi 
t"blecer y organizar Cursos de Orien-
tación Didáctica, para profesores de es-
tsblocimieintos de Bacíftííerató, erríejer-
c;cio," según distribución .que hará el 
Gobierno Nacional por -Decretó separa-
do, en el año ' . . . : . . . . . . . . . ; ' . . . . . : . $ 

Arrendamientos. 

003, Del artículo -9333, -P.ará -p~ga de 
?rrandamiento de locales ocupados por 
los establecimientos de, educación, de-
pendientes de la División de 'BaBKille-

;tT.fto,; «en la �présente vigencia y 'ante-
riores ; . . , . . . . . . , . , . . . . . . . , . -. . .$ 

14.000¿00 

5OÍO00. 0B 

1.629.60 

Ordinal 30. Escuela Hogar 
para Campesinas, de Cucu- ¿ 
tilla . . . . . . . . . . . . . . . 3.092.50 

Ordinal 34. Escuela Hogar, 
para Campesinas, dé Mola- . 
gavita . . . . . . . . . 4.127,35 

Ordinal 38. Escuela de 
Auxiliares de Enfermería 
Sural de, # i l l a María . . . . 1.082.-52 

Ordinal 41:' Instituto Fe-
menino de Educación Se-
cundaria, y Profesional, de 
Quibdó . . . $ 26,817.12 189,105. 

8.374.36 

S ,500.000.00 .500,000.00 

16,800.00 

Centro de Orientación Didáctica. 

001, 003, 301. Del artículo; 4134. Para 
la creación y .sostenimientodel Cen-
tro de Orientación Didáctica, en el 
año . . . S . . . 

- i CAPITULO 389 -

División de Educación Femenina. 

001. Del. artículo 4149. 'Para kuéldos 
del personal de los establecimientos' de 
educación, dependientes dé la División 
de Educación Femenina, en el año, así 

Ordinal 2? Instituto Poli-
técnico: Femenino, de Car-
tagena .... . . . . . . i . , ' 2.171.06 

Ordinal 3? Instituto Poli-
técnico Femenino, deTunja. 2.739.44 
; Ordinal 4? Instituto Poli- . 
técnico Femenina, de El v; 
Carmen (Bolívar) -... . . . . . . 1'. 880 .00 

Ordinal 5? Instituto. Poli-
técnico.Feníeninó, de' Néiva. 6.119.18. 

Ordinal (i" C'ole;-.;o Mayor 
de ' Cultura Femenina, 'dé 
Cundinamarca .'.. . .' . . . . 10.517.52. 

Ordina l 7? Colegio'-Mayor -
de Cultura Femenina, .dé.. 
Antioquia . . . . . . . , . ,,... . .7.743,81 

Ordinal 10. Liceo Nacional " ' 
Femenino, de Zipaquira ! . , - ' ,8 .000/00. 

Ordinal. 11. Escuela"'Sbgar ' ""'.�"' 
para Campesinas, de Amalfi. . £ 657.3,0 

Ordinal 13. Escuela Hogar ' 
para Campesinas, de Somon-
doc.) 3.164.17 , 

Ordinal 20. Éscljeia Hogar ' 
pará . Campesina?,' ¿Te" vCjúe- _,;-,,"'. 
tame .... . . . . . . .' : ; ; ; . . 2.6Í¡Í!.:12 

Ordinal 22. Escuela Hogar": 
para Campesinas; dé "Ubalá. !. O-iO. 00 

Oi-dinal 25. Éscúela Hogar . ."' .T-
para Campesinas, , de Silvia. . : l*.„34l,Í9 

Ordinal 29. .E^^la^ó^ar^;-.':''"'."'. ''".;'; 

les . . , : :. : . . . :. . , , . * 3.893.35 

100 000.00 

001. Del atículo 4151. Para alimenta-
ción de profesoxes y -.personal:: adminis-
trativo de los establecimientos-de educa-
ción dependientes de la División ¿ é Edu-
cación Femenina, en el .añoj así: . 

Ordinal 41. : instituto ^Femenino de 
Enseñanza Secundaria y \Profesional de 
Quibdó . j$ 

003. Del artículo 4152r-Para alimenta-
ción' de aluifcnaS becadas y restaurante 
en los establecimientos -de educación de-
pendientes de la División de Eüucaciión 
Femenina, en él año, así: 

Ordinal 4? Iiistituto Poli-
técnico Femenino, de El 
Carmen (Bolívar) . . .$ '1.200.00 

Ordinal 13. Escuela Hogar 
para Campesinas, de So-
mondoco , . . , . . . . . . . . . 2.200.00 
' .Ordinal 25. Escuela Hpga,r „ , 

para Campesinas, de Silvia "1.'680.00 . 
Ordinal 30. Escuela Hogar 

para Campesinas, *tíe "Cucú-
tilla .. . . . , . . , , . , . . ': 2.800.00, 

Ordinal 37. Escuela Hogar 
para Campesinas, de ' La 
Cumbre .. ... ,:.,; , , ... ,,, . . 1,680,00 

Ordinal 38.; Escuela de 
Auxiliares de Enfsrniería.'".'. 
Rural, de Villa ^ María-- .. ;l.260'.00 

Ordinal 40; Escuelá.' Supe- ;� 
rior dé Orifentaeión Rural 
Femenina, dé Bogotá 8.280.0D 

Ordinal 41. Instituto Fe-
menino de Educación Secun^ 
daria y Profesional, de Quib- ... v 

dó ., .. . . ..: .. .8.230.00 
Ordinal 42, .Escuela, Hogar 

para Campésináá, dé Bari-
chara . . . . . , . . , . . . .S 3.500.00 

.CAPITULO 390 

División £e Eúusación Campesina. 

001, Del artículo .417.8. Para sueldos 
del personal',dé las Eíscuélas Normales 
Agrícolas depentíiénes de la'División de 
Educación Campesina, .^n el año, así: 

Ordinal 1» Escuela Ñor- : �''. . 
mal Agrícola, :ds Bug^i . . l l . 45-6.70 
""Ordinal .4» Escuela Ñor-.. „. 

mal Agrícola de Lórica .'. 4;3.1á8.53' 

Escuelas 'VíssafionaSfis Agrícolas y Cur-
sos PKut'js para Campesinos. 

- 00.1. Del artículo 4190. Para ^sueldos 
del personal de las .-Escuelas yocaciona-
les Agrícolas y.-Cursos Pilotos para Cam-
pesinos adultos, ^péndientes de la Di-
visión de Educación Campesina,- en el 
año, así: 

Ordinal 20. "Escuela Voca-
cional Agrícola, de Araca-
taca (Magdalena) ., .; ,.$ -1.940.16 

Ordinal 22. sEscuela Voca-
cional Agrícola, de, Guaca-
Ví'á Restrepo (?jSeta;1 .. . . . . 2.281,44 

Ordinal -25. Escuela Voca-
�'cional Agrícola, dé La Unión 
(Nariño) . .. : . . .1.69.1.42 

Ordinal 27. Escuela Voca-
cional Agrícola, dé. Sálazar .-
(Norte da Santander) ', . . 4,741.20 

O dínal 29," ;ESóuelá'¥oca-
ciónal Agrícola,"de ."Chiná-
cota (Norte de Santander) 1.018,50 

Ordinal 31. EsSuelá "Voca- ; . 
cional. Agrícola,. de Pamplo-
na (Norte de Santander) . ' 1.102.56 

Ordinal 36.' &iJtiela Voca- -.';.." 
cional Agrícoláj ;,Sé San An- : .. 
drés (Santanaer) ..... ":':"' 4.626.>90 

Ordinal 39. Escüelá Voé'a-" . " 
cional Agrícola, de Aniba-
lema CTolima) :. . , . . . . . -*.l,310.1S; 

Ordinal 40. Escuela Vaca- ' : 
cional Agrícola, -de Anda- .. " . 
lucía (Valle) .. .:. . . V-V ' ' ' l íoiS-M1 

Ordinal 43.. Escuela Voea- , ; 
fci-snal. Agrícola, de Cácjñra , ' 
'(Norte de Santander) . . 

3.150 .-.00 

30.850.00' 

54.605.23 

20.960.4i 
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0C3, Del artículo 4193. Para alimenta-
ción de alumnos, becados, v restaurante, 
en las Escuelas Vócacionales Agrícolas, 
dependientes de. la División de Educa-
ción Campesina, en el año, así: 

Ordinal 40. Escuela Voca-
cional Agrícola, de Tenza 
(Boyacá) .. $ 2.730.94 

Escuelas Normales Rurales 

001. Del artículo 4206. Para sueldos 
del personal dé las Esduelas Normales 
Rurales, dependientes de la División de-
Educación Campesina, en el año, así: 

Ordinal 1? Escuela, Ñor- . 
mal. de Rurales, para Seño-
ritas, dé Belalcázar, Tierra-
dentro (Cauca) . . .$ 20.167.84 

Ordinal 5? Escuela Nor-
mal de Rurales para Seño-
ritas, de Sibundoy (Putu-
mayo) .: 5.238.00 

Ordinal 13. Escuela Nor-
mal de Rurales para Seño-
rita?, de l a Cruz de- Mayo 
(Nariño) . . 6.275. SO 

Ordinal 17. Escuela Nor-
mal de Rurales para Va-
rones, de Convención (Nor-
te de Santander) . . . , . „$ 12.632.50 

CAPITULO -391 

División de Extensión Cultural 

Publicación es y Crssn j< Tuses "Jorga 
Eliécer. Gaitán". 

€03. Del articulo 4285. Para atender a 
los gastos editoriales de revistas y obras 
que el Ministerio necesite publicar, pa-
go de colaboradores, clisés, dibujos y edi-
ción de la Revista "Bolívar", compra de 
obras de autores colombianos, y demás 
gastos similares inherentes a este ser-
vicio, en el año '.;. . . . .$ 

Sección de Deportes. 

003. Del artículo 4374. Fara viáticos 
y gastos de transponte dei personal de 
la Sección de Deportes de la'División 
de Extensión Cultural, cuando viaje en 
comisiones oficiales, en la presente vi-
gencia y anteriores .. ..' . . . . . . . . ..$ 

033. Del artículo 4378. Para gastos dé 
organización f sostenimiento de las ̂ en-
tidades rectoras del deporte, creación 
y fomento de- plazas de deporte, compe-
tencias nacionales e internacionales, es-
tadios, viáticos, transportes, fomento de 
las organizaciones del país, pago dé en-
trenadores, f¿cha médica para deportis-
tas, jornales, , imprevistos y demás gas-
tos similares inherentes, que ocasione la 
campaña pro-educación físicá y . depor-
tes, en el año .. . : ..*: .. . ..$� 

CG3. Del artículo 4382. Para la organi-
zación. de ciclos de conferineias, cursos 
de información para maestros y profe-
sores de educación física, especializa-
cion en el exterior,-para postgraduados 
en la Escuela Nacional de Educación 
Física, atenciones,- transportes, viáticos 
y <Jemás gastos similares inherentes á 

estos servicios, én el año .. . . . . $ 
. 003. Del artículo 4383. Para atender a 
los gastos de preparación y . entrena-
mientode los deportistas y atletas co-' 
lómbianos, y para el traslado de las dé-
legaciones deportivas y compromisos si-
milares inherentes, a estos servicios que. 
el Gobierno pueda adquirir, en .1 año $ 

003. Del artículo 4384. Para atender a 
los gastos que demande la celebración 
del día. de la Juventud /Colombiana y 
otras festividades de esta índole que or-
ganice el Ministerio, iiiclusiyé jornales, 
transportes, acarreos, imprevistos y de-
más gastos similares inherentes a este 
servicio, en el año .. .. . . . . . . . . ..$ 

Escuelas Nacionales de Educación 
Física. 

003. Del artículo 4388. Para alimenta-
ción de alumnos becados y restaurante, 
dé las Escuelas Nacionales . de Educa-
ción Física, dependientes de la Sección 
de Depórtes, en él año, así: ' 

Ordinal. 1? Escuela Na-
cional de Educación Físi-
ca - Rama Masculina ..$ 10.030.00 

Ordinal 2» Escuela Na- ' \ 
cional de Educación Físi-
ca - Rama Femenina ..$ 10.0C0.03 

2.730.94 

44.314.24 

20.000.00 

3.000.00 

250.C03.00 

3.000.00 

4.000.00 

2.030.00 

CAPITULO 392 

División do Coordinación Universitaria 
y alta cultura. 

Biblioteca y Archivo Nacionales. 

003. Del artículo 4423. Para publica-
ción, conservación de documentos y de-
más gastos similares del Archivo Histó-
rico Nacional, en el año . . . . . . . . . . $ 

CAPITULO 393 

Becas Nacionales. 

Becas en el Interior. 

003. Del artículo 4484. Para el soste- ' 
nimiento de becas para formación de 
maestros conforme a distribución pos-
terior que. hará "el Gobierno Nacional 
por decreto separado, en él año . . .. $ 

CAPITULO 394 

Gastos Varios. 

003r Del artícillo 4504. Para adicionar 
las apropiaciones destinadas al pago de 
sueldos y Prima de Navidad del'perso-
nal administrativo del Ministerio , de 
Educación Nacional, inclusive el perso-
nal de la Orquesta Sinfónica y de la 
Bánda Nacional de Músicos, de Bogotá, 
conforme a las respectivas disposicio-
nes legales . . . . . . ..$ 

Suman los Contra.créditós 

20X00.00 

Créditos. 

CAPITULO 380 

Gabinete del Ministro y Oficina da 
Planeamiento Educativo. 

Gabinete 

003."Al artículo 3815. Para gastos ex-
traordinarios e imprevistos y gastos me-
nores no contemplados en los artículos 
precedentes, en la presente vigencia � y 
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 

CAPITULO 382. 

Subsecretaría Administrativa. 

301. A l artículo . 3855. Para repara-
ción, conservación, ¿seguro : y repuestos 
de los vehículos al servicio de la Sub-
secretaría Administrativa y sus depen-
dencias. citadas, en la presente vigencia 
y anteriores ; . . , . .. . . . ..... . . . . . .$ 

CAPITULO 383 

Subsecretaría Técnico-Cultural y Con-
sejo Superior de Educación. 

Subsecretaría. 

001. Al artículo 3862. Para sueldos del 
personal de la ' SubsecretaMa Técnico : 
Cultural, en el año . . . . . . . .$ 

CAPITULO 385 

� Pensiones de Jubilación. 

, 101. A l artículo 3903. Para el pago de 
pensiones fie jubilación, a maestros y 
profesores,, inclusive' el- pago de las que 
que.daron 'pendientes de vigencias an-
teriores a la de 1958, en el año ,'.:� , .$ 

CAPITULO 386 

División de Bachillerato. 

. 310. Al artículo 3924: Para gastos de 
-conservación, - aseguro mecánico,, repa-. 
ración y repuestos del equipo mecánico 
y mobiliario, y para reparaciones me-
nores y adaptación de locales !al ser-
vicip de los establecimientos d# edu-
cación dependientes de l a División de 
Bachillerato, en la présente vigencia, y, 
anteriores, así:. .«''.-'.'^ �.�.'' 

10 .000 .00 

8.000.00 

31.364.40 

1.452.138.11 

50,000.00 

s.ooo.oa 

3.352.50 

300.000.00 

CAPITULO 388 

División de Normales y Educación 
Primaria. 

003. Al: artículo 3971, Para útiles de 
escritorio, formularios, libros y- regis-
tros de contabilidad, control,. estadísti-
ca y Otros usos; pastas e índices para 
los mismos, encuademación y empaste, 
en el año .. . . . . . . 

003. Al artículo 3980. Para gastos ex-
traordinarios e imprevistos y gastos me-
nores no contemplados. en los artículos 
precedentes, en la presente .vigencia.. 
y anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . ..$ 

Escuelas Normales 

001. Al artículo 3981. Para sueldos del 
personal de los establecimientos, de 
educación dependientes de ¡a División 
de Normales - y Educación Primaria, 
en el año, así: 

Ordinal 7? Escuela Nor-
mal Superior de Varones. 
"José Eusebio Caro" de "j 
Popayán . . . . . . . . . . . . . $ . 4.350.00 

,001. A l artículo 3983. Para alimen-
tación de , profesores y personal admi-
nistrativo de los establecimientos de 
educación dependientes de la División 
de Normales y Educación Primaria, 
en el año, así: 

. Ordinal ?? Escuela-Nor-
mal Superior de Varones 
"José .Eusebio . Gara", de 
Popayán . . . . . ; . . . ... .$ , 420.00 

301. Al artículo 3987. Para gastos de 
conservación, aseguro mecánico, repa-
ración y repjiestos_ del equipo mecáni-
co y mobiliario, y para reparaciones 
menores y adaptación de locales : al 
servicio de los establecimientos de edu-
cación dependientes de la División de 
Normales y Educación Primaria, en la 
presente vigencia y anteriores, así: 

Ordinal 5? Escuela Nor-
mal Superior de Varones, 
de Pasto . . . . . . . . . . . . .... 30.000.00 

Ordinal 6° Escuela Ñor-
mal Superior dé Señoritas, 
de Popayán . . . . . . . . . . . . . 50.000.00 

Ordinal 10. Escuela Ñor- ~ 
mal Superior de -Varones, 
de Manizales . . . . . . . . . . $ ,6 .000 . 00 

Ordinal; 21. Instituto Téc-
nico de Santander (Cauca). S !5.000.00 15.000.00 

222. Al artículo 3094.- Para dotación 
de los establecimientos de educación 
dependientes de la División de Norma-
les y Educación Primaria, en el año, 
así: 

Ordinal 7? Escuela Ñor-., 
mal Superior Se. Varones 
"José Eúsebio Caro", de 
Popayán . . . . . . . . . . . . . . 30,000.00 

Ordinal 11. Escuela- Nor-
mal Superior de Señoritas, 
de Bucaramanga . . . . 3.171.44 

222, Al artículo 3994-B. Para dotación 
de la Escuela Normal Superior de Se-
ñoritas "San Carlos", de La Unión .. 

Territorios Escolares. 

Vaüedupar. 

222. Al" artículo,' 4030-A^ Para cons-
trucción, reparaciones y alauilér . de 
locales para las escuelas del Territorio 
Escolar de ' Valledupar . . . ; . " . . ; : . 

Colonias Escolares 

003, Ál. artículo 4114. Para gastos ex-
traordinarios é imprevistos y gastos . 
menores no contemplados én los nrl ion-
ios precedentes, de las Colonias Esco-
lares dependientes de la . División de. 
Normales y Educación Primaria, en la 
presente -vigencia y anteriores, así:; 1- : 

Ordinal Io Colonia Esco-
lar de Bogotá (Usaquén) $ 5.000.00 

5.000.00 

10.000.00 

4.3.50.00 

420.00 

86,000,09 

33.171 

30,000.00 

50.000.00 

5.000.0b 
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CAPITULO 389 

División de Educación Femenina. 

001. AJ artículo 4149 Para sueldos del 
persona! de los establecimientos de 
educación dependientes dé la División 
de .Edasacíóh Femenina, eñ el año, así: 

../��Gri£.i^7®.;-":Bísti'tute Fe-
menino de Cultura Popu-
lar, de Bogotá . . . ' . . . - ,". .$ 11.495.64 

.301. A l artículo 4155, Para gastos dé 
conservación, aseguro mecánico, repa-
ración y. repuestos del equipo mecáni-
co y mobiliario, y para reparaciones 
menores y adaptación de locales al ser-
vicio de los establecimientos' de edu-
cación dependientes de' la División de 
Educación Femenina, en la División-de 
vigencia y anteriores, así: 

Ordinal 6? Colegio Ma-
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca . . . . . . 12.000.0(5 

Ordinal 10. Liceo Nacio-
nal Femenino, de Zipaqui-
rá . . . . . . . . . . . . 8.000.00 ' 

Ordinal 11. Escüela Ho-
gar para Campesinas, de 
Amalfi . . . . . . . . . . . . . .,"; 6.000.00 

Ordinal 12. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Boavita . . . . . . . . . . . . . . . . 3,000.00 

Ordinal 17. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Guayatá . . . . . . . . .'. 3.000.00 

Ordinal 18. Escuela Ho- . 
gar para Campesinas, de 
Anolaima : . . . 2.000.00 

Ordinal 23. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Villeta . . . ,.. 5.000.00 

Ordinal 24. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Inzá . . . . . . . . . 3.000.00 

Ordinal 25. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Silvia . . . . : . ._".... . , . . . . '20.000-. 00 

Ordinal 29. Escuela Ho-
gar para Campesinas,- de: 

. Pupiales . . . . . . . . . 10:000.00 
Ordinal 30. Escuela Ho-

gar para Campesinas, de 
Cucutilla , . . . . . . . . , / . . . 3.000.00 

Ordinal- 42. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Barichara .. ,$ 3.000.00 

003. Al . artículo 4156. Para combusti-
bles, lubricantes, grasas impuestos, pla-
cas, garajes y demás gastos similares 
inherentes a , este servicio, de los ve-
hículos de los establecimientos de edu-
cación dependientes dé la División de 
Educación Femenina, en. la presente 
vigencia »y anteriores, así: 

Ordinal 3? Colegio Ma-
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca 2.500.00 

301. A l artículo 4157. Para Reparación, 
"conservación, aseguro y repuestos de 
los vehículos al servicio de los esta-
blecimientos dé educación dependien-
tes de la División de Educación.. Fe-
menina, en la presente vigencia y i n-
teriores, así: -

Ordinal 3? Colegid Ma-
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca . . . . . . . 6.500.00 

003. Al artículo 4158. Para servicios 
telefónico local, de alumbrado y fuerza 
eléctrica, acueducto, aseo y desinfec-
ción, materiales, traslados y demás gas-
tos de sostenimiento y reparación de 
los mismos servicios, de los estableci-
mientos de educación dependientes dé: 
la División de Educación Femenina, en 
la, presente-vigencia y anteriores, así:. 

Ordinal 6? Colegio Ma- " 
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca 10.000.00 

. 003. Al artículo 4160. Para blusas de 
trabajo de empleados; overoles, para, 
obreros y uniformes para conserjes, 
choferes, porteros y carteros, dé los .es-
tablecimientos, ; educacióri femeni&á, -
én el año, así:'* '.'- ; ¡ 

11.495.64 

.78.000,00 

2.500.00 

6.500.00 

10,000.00 

Ordinal 6? Colegio Ma-
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca . . . . . , $ 1.000.00 

003. A l artículo 4161. Para gastos ex-
traordinarios e imprevistos y gastos 
menores, no contemplados en los artícu-
los precedentes, de los establecimientos 
de educación dependientes dé la Divi-
sión de Educación Femenina, en la pre-
sente vigencia, y anteriores, así: 

Ordinal 6? Colegio Ma- ' -
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca . . . . . . 1,500.00 

Dotación. 

222. Al artículo .4163."Para dotación de 
los establecimientos de educación de-
pendientes de la División de Educación 
Femenina, en el año, así: 

Ordinal 3?. Instituto Poli-
técnico- Femenino, dé- Tun-
ja . " , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ordinal 4? Instituto Poli-
técnico Femenino, de El 
Carmen (Bolívar) . .. . . . 

Ordinal j ? Institutp Poli-
técnico Femenino, de Nei-

Ordinal 6? Colegio Ma-
yor de Cultura Femenina, 
de Cundinamarca . . . . . . 
. Ordinal 25. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Silvia 

Ordinal 29. Escuela Ho-
gar para Campesinas, � - de 
Pupiales ... 

Ordinal 38. Escuela de 
Auxiliares de Enfermería 
Rural, de Villa � María . .. 

Ordinal ,41, Instituto Fê -
menino de Educación Se-
cundaria y Profesional, de 
Quibdó . . . 

Ordinal 42. Escuela Ho-
gar para Campesinas, de 
Bajichara 

2.500.00 

3.000.00 

6 . 0 0 0 . 0 0 

7.500.00 

2.000,00 

� 2 . 0 0 0 . 0 0 

2.500.00 

25.000.00 

2 . 0 0 0 . 0 0 
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División de Educación Campesina. 

. 003. A l artículo 4181. Para alimenta-
ción de alumnos becados y restaurante 
en las Escuelas Normales Agrícolas de-
pendientes de la División de Educación 
Campesina, en el-áño, así: 

Ordinal I? Escuela Nor-
mal Agrícola de Buga . : . 4.000.00 

Ordinal 2? Escuela Anexa 
a la Normal Agrícola: de-
Buga '-.-..$. 1.200.00 

003. Al artículo 418f>. Para servicios 
telefónico local, de alumbrado y fuerza 
eléctrica, acueducto, aseo y desinfec-
ción, materiales, traslados y demás 
gastos de sostenimiento y reparación de 
los mismos servicios, de las Escuelas, 
Normales Agrícolas dependientes de la 
División de Educación Campesina, en 
la presente vigencia y anteriores, así: 

Ordinal 1? (Escuela Ñor--
mal . Agrícola de Buga . ,."$ 2.000.00 

003. A l artículo 4188. Para gástos ex-
traordinarios e imprevistos y gastos 
menores no contemplados en los artícu-
los precedentes, de las. Escuelas Nor-
males Agrícolas dependientes de la Di-
visión de -Educación Campesina, en la 
presénte vigencia y añterióres, así: . 

Ordinal 1'-' Escuela Nor-
mal Agrícola de Buga . . . $ 2.000.00 

222. Á I artículo, 4189. Para dotación- -
de las Escuelas Normales Agrícolas de-
pendientes de la División de. Educación 
Campesina;,en el año, así: -'. 

Ordinal- 3? Escuela Nor-
mal Agrícola de Lorica . .$ 43.148.53 

Escuelas Vocaeionales Agrícolas y 
Cursos Pilotos para Campesinos. 

301, Al artículo 4196. Para gastos de 
conservación, aseguro: mecánico, repa-J 

1.000.00 

1:500,00 

52,500.00 

5.200.00 

2,000.00 

2.000.00 

43.148.53 

ración y repuestos del equipo mecáni-
co, y . mobiliarios, y : para reparaciones 
menores y adaptación de locales ' al 
servicio de las- Escuelas Voc3p5«"=>:le»s 
Agrícolas dependientes de la División 
de Educación Campesina, en la presen-
te1 vigencia y anteriores, así: 

Ordinal «Escuela: Vo-
cacional Agrícola, de Tunía 
(Cauca) . , jS 80.000.00 

Escuelas Normales Rurales. 

003. A l artículo 4210. Para útiles de 
escritorio, formularios, libros y regis-
tros de contabilidad, control, estadísti-
ca y otros usos; pastas e índices para 
los mismos, encuademación y empaste 
y material de enseñanza de las Escue-
las Normales' Rurales dependientes de 
lai División de Educación Campesina, 
en el año, así: 

. Ordinal 14. EsCuela Nor-
mal de Rurales para Seño-
ritas "Francisco de Paula-
Santander", de M á l a g a 
(Santander) . ... .,.'�' $ ;1:200.00. 

003. Al articuló 4211. Para compra de 
libros de consulta, suscripciones, a; pe-
riódicos y revistas nacionales y extran-
jeros, avisos, publicaciones oficiales del 
ramo legalmente autorizadas, y otros 
gastos similares inherentes a. éstos mis-
mos servicios, de las Escuelas Normales 
Rurales dependientes de la División de 
Educación Campesina, en la presente 
vigencia y anteriores, así: 

Ordinal 14. Escuela Nor-
mal de Rurales para Se-
ñoritas, "Francisco de Pau-
la Santander" de Málaga 
(Santander) .. .. . . . . . . $ , 2.400.00 

301. Al artículo 4212; Para gástos de 
conservación, aseguro mecánico, repa-
ración y repuestos del equipo mecánico, 
y mobiliario, y. para reparaciones, meno-
res y adaptación de locales al servicio 
de las Escuelas Normales Rurales depen-
dientes de la � División dé Educación 
Campesina, en la presente vigencia y an-
teriores, así: -

Ordinal T> Escuela Nor-
mal de Rurales para seño-
ritas, de Sincelejo (Bolí-
var) . . . . . 

Ordinal 13. Escuela Nor-
mal de Rurales para señori 
tas, de la Cruz de Mayo (Na-
riño) ..- . . . . . . . , . . . 

Ordinal 14. Escuela Nor-
mal dé Rurales para seño-
ritas "Francisco de Paula 
Santander", de Málaga (San-
tander) '...,- . . . . . . . . . . 

$ 100.000.00 

$ 30,000.00 

006. Artículo 4215.. Para 
servicios telefónico lo.cal, de 
alumbrado y fuerza eléctri-
ca, acueducto, aseo y desin-
fección, materialés, traslados 
y demás gastos de sosteni-
miento y reparación de los 
mismos servicios, dependien-
tes, de las Escuelas Norma-, 
les dependientes, de la Di vi-
visión. de Educación "Campe-
sina, en la presente vigencia 
y anteriores, así: 

Ordinal 14. Escuela Nor-
mal de Rurales para señori-
tas "Francisco de Paula San-
tander", de Málaga (Santan-
der) . . . . . : 1.200.00 

001. Al artículo 4216. Para pago de 
jornales a obreros, por trabajos, manua-
les que requieran las Escuelas Norma-
les Rurales dependientes de la Divi-
sión de Educación Campesina, en la 
presente. vigencia y anteriores, así: 

Ordinal 14. Escuela Nor-
mal de Rurales para señori-
tas "Francisco de Paula San-
tander", de Málaga (Santan-
der) . . . . , , . . . . . . . .$ ' 1.000.00 

003, -Al artículp; 4217. Para^ viáticos . 
y : gastos* de transportes del persónáí 

80.000.00 

1.200.0Q 

2.400.00 

1.200.00 131.200,00 

1.200 ,00' 

1.000.00 
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gógica Nacional Femenina, con sede .esi' 
-Bogotá (Decretos legislativos números 
2685,; da 1853, 0547 y 1423 de 1954,' V 
0197 ::dé; 1955), en el. año ... ,-..$-
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1.000.00 

180.;000.00 

Gastos varios. 

de las Escuelas NormalesRurales de-
pendientes de la División de Educación. 
Campesina, cuando viaje en- comisio-
nes oficiales, en la. presente vigencia 
y anteriores, así; 

Ordinal 14. Escuela- Nor-
mal de Rurales para señori-
tas "Francisco de Paula-San-
tender", de Málaga (Santan-
der) ..,„� 1.000.00 

003. Al artículo 4218. Pera. sabios ex-
traordinarios e impíévistós" y 'gastos 
menores no contemplados en los, ar-
tículos precedentes, las .Escuelas Nór-
males Rurales dependí entes. d"e la Di-
visión de Educación ''Camp&Sihá,. en 'la 
presente vigericiá",aátéribi?es,';.á$:"'„,. 

Ordinal 14. Escuela Nor-
mal de Rurales para señori-
tas, "Ftancisco de PaüIá'Sfin-
tander", de Málaga (Santan-
der) . . . . . . ' . . ' .. 1.000.00; . 1.000.00 

222. Al .articulo 4219. Para dotación' 
de, las Escuelas Normales Rurales de-
pendientes de la División de - Educa-
ción Campesina, en él año, así: 

Ordinal 1" Escuela Normal 
de Rurales para señoritas, de 
B e l a l c á z a r , Tierrademtro 
(Cauca) ..... . . $ 

* Ordinal 9? Escuela Normal 
de Rurales para señoritas* de 
Villa de Leiva (B.oyacá) . .$ 

Ordinal 11. Escuela Nor-
mal de Rurales gara; señori-
tas, de. Istmina (Chocó) . .$ 

Ordinal 14. Escuela Nor-
mal de Rurales para señori-
tas, "Francisco de Paula San-, 
tander", de Málaga (Santan-
der) . . . . .. .. .. $. 

Ordinal 17. Escuela Nor-
mal de Rurales para varones, 
de Convención (Norte de 
Santander) . . . . . . . . . . . . $ 12.000.00 60.000.00 

CAPITULO 391 

División de Extensión Cultural. 

Banda Nacional de Músicos de Bogotá. 

003. Al artículo 4322. Para compra 
de uniformes,, repertorio musical, gas-
tos extraordinarios e imprevistos y gas-. 
tos menores no contemplados en. los ar-
tículos precedentes, en la presente vi-
gencia y anteriores., .. 

Orquesta Sinfónica de Colombia. 

003. Al artículo 432.6-. Para compra 
de libros de consulta, suscripciones a . 
periódicos y revistas nacionales y ex- ' 
tranjeros, avisos, publicaciones oficia-
les. del ramo legalmente autorizadas, y 
otros gastos, similares inherentes á éstos' 
mismos' servicios, eri la- presente.'vigen-
cia y anteriores.. . ,, . . . . . . . . : . . ..$ 

003. Al artículo 4332. Para,. viáticos 
y gastos de transporte del personal de 
la Orquesta Sinfónica ' de Colombia, 
cuando viaje en comisiones oficiales, en 
la presente vigencia y anteriores. . , .$ 

003. Al artículo 4334. Para compra de 
uniformes, repertorio musical, gastos, ex-
traordinarios e imprevistos y gastos nie-
nores no contemplados en los artículos 
precedentes, en la presenté vigencia y 
anteriores . . . . . . . . ; . . . $ 

003. Al artículo 4335. Para incremen-
tar los servicios de la Orquesta Sinfóni-
ca de Colombia y propender por el ade-
lanto y divulgación artística, . del. con-
junto, mediante la importación de solis-
tas y directores de orquesta, y demás 
conjuntos artísticos de primera cate-
goría internacional,, en el año. . .". . .$ 

Sección de Deportes. 

003. Al artículo 4376. Para, gastos ex-
traordinarios e imprevistos y gastos "me-
nores no contemplados en los.' artículos 
precedentes, en la presente vigencia y 
anteriores . . . . . . . . . . . . : . . .$ 2.000.00 

CAPITULO 392 

División de coordinación universitaria 
y alta cultura. 

Universidades. 

104. Al artículo 4481. Aporte para el; 
sostenimiento de; la" Univérsidad .Peda- *."' 

003. Al artículo 4494. P a r a l a r cum-
plimiento a partir del l9 de enero de 
1949 a las Leyes 43 y 97 de 1845, y a los 
Decretes números 1487 y 1488; de 19.46' .; 
y'30 , cte; 1848, sotare" escalafón, de Maes- , 
tros y Profesores,, en él, año . 10.000.00 

CAPITULO 395 

Auxilios,. 

Departamento del Cauca. 

. 105. Al artículo 4-713-13. Para auxiliar. 
a la obra popular sáfesiana dé Po.payári 20.00.0,, QQ, 

Departamento de Cundinamarc». 

Al artículo 4788 . Para auxiliar al, Co- , 
legio "Santander"; dé- CS-irardot... . . . 5.00.0.00' 

Al artículo 4828-Bis. Para- auxiliar al. -
"Instituto San José", dependiente; del> ', 
Seminario de, la. Comunidad Salesiana, 
(para sostenimiento de Mosquera;. Cun-, 
dinamarca) . . .. . . 10.000.00 

Departamento del Tolima. 

Al artículo..4952;;,; Bara auxiliar, al Co-
legio � ,.de Nuestra Señora del Perpetuo, 
Socorro, de Ibagué.. . . . . . . .... . ;. ,', 20.000.00 

Departamento del Valle. , 

Al articuló 5024. Para auxiliar, ai. Co-; :. 
legio "Julia Restrepo", de TulUá . . : ,,. 5-0Ó0.00 

: AÍiartícülq ; 5028-Bis. Para .auxiliar ,al .'.'. 
Conservatorio de Música "Pedro-Mora? 
les Pino", de Cartago.. . . . . . ' . ' 10.000.00. 

CAPITULO 396 

. Bogotá,. D. E., veinticuatro, .de diciembre d;e m i ! 
novecientos cincuenta y ocho, 

�s. ' - . . - "r � ' - * 

Publíquese y ejecútese.. 

ALBERTO LLERAS 

El Iffinistro dé Fomento, Encargado delí Despacho 
de-Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 

LEY 54 DE-Í95Q 

. ' ' ( D - I C ^ H B ^ 27)_ , , v 

por la cuaLla Nación se asocia y centribjvge aja 
celebración dél Temer Congreso de Rir Lengua 

. Española. 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO 

que en el mes de junio de 1959 debe,reunirse 
en Bogotá el Tercer Congreso (Ir Academias <H: 
¡u Lengua Española, y cii.it- a ian alta distinción 
internacional de que ha. sido objeto ..Colombia, ,lí( 
Nación debe corresponder preparándose adecua-
damente para ese acto, 

DECRETA: 

Artículo La Nación se-asocia a- la celebra-
ción del Tercer Congreso de Academias de 'a 
Lengua Española, y para- contribuir a su buen 
exilo, por el cual hace votos, desúnase la suma 
d'e trescientos cincuenta mi l pesos,, ( f ; 3"5¡O.QO,ft.OO):p, 
que se entregarán al Tesorero de la Academia Co-
lombiana, con los requisitos que la-, Cónteaibria 
General de la República establezca. 

Dicha suma de dinero se apropiará en el Pre-
supuesto'de la siguiente vigencia, peso si asi no 
fuere, el Gobierno queda autorizado para abrir 
ios créditos y nacer los traslados indispensables 
en orden a la cumpl ida ejecución de esta Ley. 

Articulo 2P Esta- Ley rige desde su ¡sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a once de diciembre de 
mil novecientos cincuentay ocho. 

El Presidente del Senado, 

Diego Tovar Concha. 

El Presidente de la Cámara de ��Representantes, 

Enrique Pardo Parra. 

El Secretario General del .Senado». 

Jorge Manrique T.erán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Rogoíá, I). E., veinlisiete de diciembre de mi l 
novecientos cinc lien!;; y ocho. 

Publíquese y ejecútese.. 

� ALBERTO'L I J ÍHAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Despa-
cho de Hacienda', y Crédito' Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

El Ministro de Educación, 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 

LEY 55 DE I958 

, . .' ( D I C I E M B R E -

por la cual se ordena pagar una deuda a la Uni-
versidad del Cauca. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 2? La' Nación procederá a pagar a 1» 
. Universidad del Cauca la. dunda que tiene pen-

diente, por cuatrocientos' trece mil trescientos 
catoree .pesos con cuarenta y cinco centavos 

413.314.15), según contrato suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas v el Redo r de di-'-

21.000.00 

.'9.500.00 

i5.oap.po 

2.500.00 

Constructíones, adiciones y mejoras. 

Al artículo 5Ó44-E. Para .construcció;ní 
reparaciones y mejoras de! edificio, .des- , 
tinado al Colegio- B/íayor ejé-Cfundinamar-

10.000.00 ca.. . . . . ,'.'....- ..... 

Suman los créditos. 

30.000.00, 

5.000.00 

30.000.00 

> 6.000.00 

1.452". 138.11 

Artículo 2? Esta ley regirá desdé; su. sanción,,. : 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de'diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del- Senado," 

DIEGO TOVAR CONCHA 

El Presidente.' de .la; Cámará- de. Representantes, 

. , " � � � � ; � . e n r i q u e : S a r d o p a r r a 

Él Secretario General, del Senado, 

Jorge Manrique Terán 

Por el Secretario. General de la ;Cámara de Repre-
sentantes, � - .. ' � 

Alvaro Ayala M. 

17.000.00 . , Republica- de; Colombia. Gobierno Nacional. 


